
Se sascrtBe en esta ciudad 
en la l ibrería de Minos á 6 

al mes llevado á casa de rs 
loa señores suscriptores, y I O 
fuer» franco de porte. 

tos artículos comunicado» 
y los anuncios &c. se dirigi
rán i U Redacción, francos de 
porte* 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON, 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de ta "Provincia de León. 
La Academia de medicina y cirugía del distri

to de Castilla la Vieja en comunicación de 28 de 
Febrero último me dice lo que sigue: 

H Esta corporación, que no puede mirar con in -
diferencia el cumplimiento de sus deberes, y mu*, 
cho menos cuando este está estrechamente enlaza
do con el bien público, como en lo que respecta. 3L 
los reglamentos sobre el modo legal de egetcer la> 
ciencia de curar y sus diversos ramos, t& ve prefiK \ 
sada á molestar la atención de V . S. conforme a l . • 
espíritu del párrafo 5.0 capitulo 29 del Real de
creto vigente de 30 de Junio de 1827 para que se. 
digne emplear su autoridad y celo, dando á las dis
posiciones dirigidas á este objeto toda la eficacia que 
su importancia requiere. 

En todos tiempos ha habido hombres mas ó me
óos osados, que traficando inicuamente con el mas 
precioso de todos los bienes, han espiotado en su 
favor la ignorancia del vulgo, siempre victima de 
su credulidad. Por desgracia existen muchas causas 
que han aumentado hoy el número de los intrusos. 
L a Academia lo ha visto con dolor, aunque sin es
trañeza, y ha dictado las disposiciones oportunas 
para corregir ó disrainoir este mal. Pero un hecho 
reciente y escandaloso ha venido á hacer ver que 
sus raices son demasiado profundas, y que toda la ac
tividad de esta Academia seria insuficiente á atajar
le , si la autoridad protectora dé la salud pública no. 
la presta su apoyo. 

La Academia ha sabido por comunicaciones o f i 
ciales de sus Subdelegados que en varios pueblos de 
este distrito que tenían plaza de medico, dotada de 
propios, arbitrios, ó repartimiento vecinal, al va
car dicha plaza se ta han conferido al cirujano, dán
dole por via de sobresueldo una parte de dicha do
tación, y admitiendo su oferta de desempeñar la 
plaza de médico ai mismo tiempo que la suya pro
pia. Esto como se vé no es un acto aislado de i n 
trusión; es erigir la misma intrusión en sistema. Un 
cirujano romancista, ó sangrador, como son los de 
los pueblos^está tan inhabilitado para egercer el 

ca del competente título. La Academia creería f a l 
tar al mas sagrado de sus deberes, si tolerase uti 
abuso que tan perjudicial puede ser á la salud p ó - . 
b|ica} que defrauda á los legítimos profesores del 
firuto de su larga y dispendiosa carrera, y que holla 
tjm abiertamente toda la legislación vigente en la 
materia. * 
. E l castigo de los intrusos, aunque no siempter 

es posible, porque sus mismos cómplices les escu
dan, y porque estos contratos fraudulentos son por 
lo común reservados, es atribución de la Academia, 
Pero Ujdificultad de imponerle siempre, y sobre t o 
do la persuasión de que es mucho mejor precaver 
los abusos que haberlos de castigar, la han movida 
á. dirigirse í V . 5. suplicándole que ó bien c i rcu
lando eita comunicación, ó adoptando otro media . 
que crea mas oportuno, contribuya eficazmente á. 
tan saludable objeto, ya recordando á los ayunta
mientos de la provincia, sus deberes en esta parte^ 
ya empleando los medios que la ley ha puesto en 
su mano para compelerlos á su cumplimiento. L a 
Academia confia en que V . S. verá con la misma 
indignación que ella, que los ayuntamientos encar
gados de la egecucion de las leyes sean los mismo* 
que autorizan su transgresión; y por lo mismo se 
atreve á esperar que V . S. hallará fundadas sus ra
zones, y se dignará acceder á sus deseos." 

Es sumamente doloroso que unas corporaciones', 
cuya sagrada misión es hacer respetar las leyes á sus 
conciudadanos, les autoricen, por decirlo asi, coa 
su egemplo á infringirlas; y lo es tanto mas cuan
to mas fatales pueden ser las consecuencias que se 
originen de esta infracción, que compromete nada 
menos que la salud de los pueblos. Por Ib tanto etv-
cargo á los ayuntamientos que hayan dado lugar á 
esta circular, que procedan inmediatamente á pro
veer, conforme á los reglamentos y órdenes vigen
tes, las vacantes que haya, seguros que de lo con
trario les exigiré la reiponsabiiidad á que se hagan 
acreedores. León 23 de Abril de 1 8 3 8 . = : E . I . G . 
P. L , Laureano Gut ié r rez . "Joaquín Bernárdez, 
Secretario. 

Gobierno poldico de la Provincia de LeottS 
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tual, <a virtud de exhorto ácl Juez de i.1 ¡nst-incia 
de Sigüenza, la captura de Valentina Anteporcan-
latinan y su marido Frutos de la Cruz, cuyas se
ñas son, las de aquella, estatura pequeña, color Jes-
colorido, vestida con trage del pa ís 'y de edad de 
40 aftos } l l f l )* en su compañía una, niñn de I & J y 
las de t i ik ^pefuenoy roja y de edad dé<fii aHofy en
cargo á \as iwsucias de esva pibvirRW-'qW p t , ^**^ 
ren por cuantos medios es^éa i su "aWáftc^ la^aj^C 
tura de los dos sugetos espresadoíj y^enref ¿Ss»' 
de verificarse se me dará intnediatatnfeof^ t l opót*-
tuno aviso. 

León de Abril de i830. = E. I . tírí-U1. 
-Laureano Gut ié r rez .^Joaquín Bernárdez, Secre
tario. • -•• ' < -' ' 

IMka¿tcilildeHa*Vr<ftlricVa'áe*Leó#. 
La Junta Superior de enagenacion de Edifick»' 

y efectos de los conventos suprimidos dice á la de 
eítát p rov iodre t í 20- del artuáMo qi i* stgtfe:: 

»»Por d Mmisteriode Haiierída se • h i cítrtoni-
cado á est*^ Junta sbperior con fecha': 1'4-dd cot* 
íiente la Re*t órden que sffeuetwEl'Sr. Ministrtt1 
dfc;Hk<Het)da,dlce con esta fteha al-Dirfett&f GeBe** 
ral del Tesoror público lo1 sifeuienté. —He: dada1 
cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de uri éj^Je^ 
diente instruido n i este Mitíistertb píbf hiber Solici
tado D; Manuel Maten del Comercio de esta- Cór- ' 
te que ampliándose lo dispuesto' en Reftl ó rd t a de-* 
18 dé Mayo d t 18^37, s* admitárt" en; pagb d é lo* 
•oiares del suprimido convento' d* la VktóW» cüyo* 
remarte quwffr á sü favor4 unas librairtá* i c a ^ ^ 
de la Pagaduría geówai del Bjérckó qué tfeocén étf 
6 y a-i dé Dkieinbre á t i córrifcnt'e alio, f fuírórf 
espedidas á ra favor por suministros que bízfo «k 
18368* ejército y Hospitales militare* y cotf pf«-
sencta de h>s informes' coh que se ha ihiitrado eta-
sonto y en qioe se esph'can las ventajas qde resuítaráñ 
á losr tenedores de libríníaíy éféditd á t lafs flíií-
n á s , é intereses del Tesoro!, de qot se ¿«plie k \Aé 
posterioíes k fin dé Diciembre dtf l&3<5,' lo qúé 
respecto á la admisión de las anteriores üft pá¿é dé 
solares de edificios y efectos de conventos íiiprláti* 
dos se halla dispuesto én la cha da Ríaf ó'rden dé 
de 18 Mayo de 1837, sé ha servido $, M . réso'l* 
ver que las citadas I ib r ahí as anteriores y posterior 
res al 31 de Diciembre de i 836, qüfc iñdistinra-
mente sean admitidas por todo su valor representa
tivo en pago de dichos solares y efectos."De Real 
órden comunicada por el referido Sr. MiniSttd Ib 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos opoí-
tünos .z iY la Junta lo comunica á V. SS. para lús 
mismos fines, encargándoles participen esta Real re» 
solución al Tesorero de Rentas, ál Contador y Co
misionado principal de Arbitrios de Amortización 
de esa provincia para su debido cumplimiento." 

Lo que traslado á V . S. para los efectos cor
respondientes- Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 25 de Abri l de 1838.rr Laureano Gut iér 
rez, Presidente, — St. Intendente de la Provincia. 

Es copia. — Gutiérrez. 

Comandancia general de la Provincia de León. 
Los Señores Diputados á Córtes Conde de las 

Nivas , D . Evaristo Sán Miguel • t>. Francisco . L u -
xan, D. M . Á. Buiriel, D. Ramón Sálvalo, D . 
Baltasar de Toda y D. Pascual Madoz me acaba» 
de dirigir la siguiente invitación. 

»,Madrid i.u de Abril de 1838.=:Uno de los 
pueblos que mas- se han distiaguido en la, sangrienta 
lucha que aaola- nuestro país, es el de G a n d í a ; acó-
jado-pot tódá» las fueuas del feroz Cabrera, sin 
otrí'défenha 'que débiles casas y el valor- heróico 

' de süsf yicihoí, mantuvo ilesos , sus-hogares-y el 
pendón 4 ¿ Uiíbertad en medio de un país ocupado 
babitinalnARte por el enemigo. 

. Slere sitios en el transcurso de cuatro años han 
hecho el nombre de Gandesa eminentemente Nacio
nal 5, y-cuando so- po$ic¡on:aislada j r l a superiori
dad dé las fuerzas rebeldes hacían tenier que fue
se victima de su patriotismo y del encono del ene
migo; los valientes del ejército de Aragón cumplie
ron el noblé y arriesgado empeño de salvar á sus 
habitantes. 

Pero ha sido á costil de sacrificar sus fortunas, 
stw bienes y aun sas• mismos• hogares: expatriados 
del sítelo" que les vió nacer , sin un techo que los* 
cubra, sin un: asi lo para sus esposas y para sus h i 
jo*!, lo* patriot&s de toda la píenínsula deben acu
dir al socorro-de tanta desventura; 

Lo» lDlpmado»de la nailon no podían' deseo-* 
noc<¡r una obligación rao sagrada, y prescindiendo1 
d« premiar el heroismo de Gandes», como repre— 

,' setitihte* d í i pa í í , han: creido conveniente1 alguno»' 
SS. p o n e r á al- frente de' una suscriccion' consagra
da á aliviar «o cüantt»¡ sea posiblb la1 suertt de* l o * 
httóicos defehsorts-de Gandesa. 

Hdnfadbs pot nuestros compañeros con eF é a * 
caégo do ésteftdoría y l l tvarí* cuanto ánte í al» fin 
importante que la promueve', fenemos Ha honra de 
diíigiíhitfs- á> V.. E. para que escifander el celo de 
todas k * pfetóonas que Saben aprecias debnfainen-
t« 1** acóidneS distitífguWa», se sirva prestar sn apo^ 
y * á tina empresa ta a jtasta y pam'óttca, esperando-
pfopotc'iona-r i V . E, con este motivo la dulce sa» 
tisfaccion que sentimos en nuestro corazón al cutn-
p i i r l * por riueistía parte; y que tenga á bien con-
fístst k está invitación.'» 

Yo que tantas pruebas recientes acabo de reci 
bir del patfiotisflio de los Sres. Generales, Gefts, 
Oficiales y demás individuos de esta guarnición y 
depfcndeñciaS militares en los distintos ramos quo 
«Státt bajo mis órdenes, no dudo que harán un es
fuerzo en bien de los heróicos como desgraciados 
defe&sdrés de Gandesa, cuya gratitud de parte de 
todos los buedos patricios debe acreditarse con un 
désprehdimiertto capaz de enjugar sus lágrimas y 
dulcificar su Sufrimiento. A este fin queda abierta 
desde hoy en la Secretaría de esta Capitanía ge
neral una suscripción Voluntarla, y en la misma 
dependencia se depositarán y anotarán las canti
dades que cada individuo presente; teniendo yo e l 
honot de ponerme á su cabeza con la cantidad de 
200 rs-. síñalamierito que hago no por estímulo» 
pues son bien conocidas las circunstrncias y faltat 
que desgraciadamente experimentamos por la guer
ra. Valladoiid 15 de Abril de 1838.=: El Capitaa 



General , B a r ó n de C ú r o n d e M . " 
Abundando en lus niismos senrimic-ntos que enr.i-

tc el EiccniO' Señor Capilar» General del d is t r i to , y 
deseanddíie. haga.pública esta invitación en.la pror 
vineia de m i mando con el mismo objeto, hago sa-
Bér .que eti,-la Seqrqtaría de esta Comandancia ge-
tWalQyefo ^bierw ja ¿MscnpcioQ volpntaria, á c^r-
g«'del 'Capitán, ayudante <íe .Ja misma J>.. Aatonio 
Gbfíznki^ qaien recibirá las cantidades que cada in
dividuo p é s e n t e , .de; qué formará relación nominal 
con espresion de la que sea, la que jpuí>|icará.enl 
• l .Boletin-para satisfjccionrde los inuresados.-
• L e ó n 23 de A b r i l ^ 1 8 3 8 . : = : E l Comandante, 

( ^ é n e t a l ; Gábrtét.de UatYgu. 
1 . . . . 
» CóntiindaiicM general ele Ja..Provincia de Lean* 
• Entdo Mayor del Ejercito de C*rtiH» la Vieja,=Bo-

létiD Militar-n?"i 16. 
J E l Excmo. Sefior C«pira* General de eite Dirtrito 
h» reciWrfo,el parte siguiente: 

jjEjérciro dél Norte. Cuerpo espedidonirto. = Ex
cmo. Sefior : A l Eicmo. Stñot Oeneraí eu Gefe digo con 
cMa fecha lo 'iiguienfe : ' 
* Excavo,. Servir: E l enemigo tqupó, hoy Ja direeciop 
¿e. Pp t t í *.y,y.o , v<>y «n itgmtfiientfi,. Lot efecto*', djg 
Di i inceiante pett^cudon p roá i f f t ^y i ¡os, resuludo» cuaj 
v+aitlí». .^.fa^cioo. va enltfatfiente desoiofalipída-.y, t'ie-
aeMunaudcMtcion. tan nouJb]«) .^ue «o. variaji ditepci^ei 
M - Jo etcapno-i. grupo» á.ptíí«n.«arie,jrventregar,,/»» tx* 
HMt. Ea-iki Divition lo h»o v«/ifkadorlioy isuclw* y, es* 
pnr» todavía «••* ,. d« que trr^o «vúoa, eo lo resuma 
d*l dia< Los-dioeD» que• JJenbw* se 1*» hso ido ciii to-
fl*s, y sel* leí quedaban- esta OMdaaa dt doicieniot I 
ItMdentM.- 1 
J'' ¡AV llegar ti-pueblo de Siero enerntré on parhmenw-
rió etietni^o que xne entregtf-5 Ofkiafes y pó.indiviVftioí 
¿e tropa que habiar» hecho prísíoneroa en los c«jnioos y 
»Q J^r i l j a de S^hagun, pertenecientes á varips cuerpoá 
^ra/ttpSi,, ípJÍcitajido'le enviase Igual número de íoa ct? 
IMdore» cpgidos. antes de ayer. Yo no he accedido 4 i t j 
j e t i r i o n , Rut» no consideraLai el cange igual ¿ y por úl-
túao , ««edití el parlamentario 4 dejarlos y, qué, se remi
tiesen i 1M. provincia* igual edmero del depdsjtq de Biír;< 
gol ó' de Vwori». Conveoidn ̂ s i , bao seguido nuestros 
reacKadoe i Palenci», y doy órdeaet a] Comandante ge-, 
mra j de Biírgo» para que envié y baga, totricar, en la*. 
Proriwriaa nn Mayor, un Capitán, tres Subelferaos, tres 
Sargento*- y novent* y tres individuos de tropa. 
' ' Eíta nirflan*, Twndo que-el eseinigo marchaba hicia, 
la Sierra, creí conveniente deshacerme de todo lo qnft 
óbslrnia mí niarcha, y para esto, reservándome dos m i . 
tade» de Caballería, he mandado la restante con el B r i -
gadier Sierra , con todos ios prisioneros y enfermos í 
L«¡n, jjuagando que el enemigo se dirigiría hicia Aiiu-' 
z¿4i. Aun no estoy seguro de si este irá i Potes ó vol-
>er í por Caí)¿a» de Ooís i Asturias, pero de todos mo-
¿os naaíchaodq yo sin treguas sobre ellos, me iisongeo 
á* que 1» deserción disolverá en pocos di«s el resto de 
asta Taecion, que tos «taques y persecución sin desean JO 
de pata* tropAi han reducido y i i la mitad de la fueiia 
que sacaron hace un mes de las Provincias-

Lo que traslado á V . E. para su coaorimiento. Dios 
gtmrde i V. E- muchos artos Barniego 18 de Abril de 
i 8 3 8 . = : E « m o . SefiortcFermin de Iri»rte. = Excmo. 
Sefior Capitán General de Castilla la Vieja.»* 

Lo que s* hace saber al público para su satisfacción. 
Valladolid 2* de Abril de iS j t t—E! G. D. E. M . Leo
nardo Honet.V? B?, Carondolet. 

Insértese en e) Bolctin oficial de la Provincia para 
iatisfaccion del público. León 45 de Abril de 1838,:=Ej 
Cimaudante General. Gabriel de Hueig». 

w.v<' \<:i(>, 
CobUrna K ' Irt 'di.'ii 1, Uc tu J í i u i m h ile l . c i -n . z= J.as rJis-

pfn!¡tr>>>:utrilflOtlt(llt'Sl urtcí>t>titt<Jit'ltlí.'>ú l*i listtf C.-' / m i l I¡r'ri.i*)t> 

t i a t a cittdtid.i'n f l <i<n dt o jer : M» ' /( 'I ' ÍÍ /HI / t i \ ¡/'ti ó Ittí. tu 
t^iesudos en d'uha liftn cut id f m ilc •¡ue nmifiiirezcuti tuiitido 
¿ u s t r n d recogerlas. Lcon a3 dt A b r i l de i838, = J u a n Mtt~ 
nuc iMari i t i ez . 

1 " Confluye la carta inserta en el núm. 47. 
* "Nuestros páfios y telas de seda «brigán y adornan 
lo bastante para no necesitar de .Bremeh, Sedán, 6 Lion: 
léjós de mí todo tejido éitrange'ro fle algodón, y mas le
jos''.todavíai toda espécie de quihcallería con que los in
gleses aos inundan nuestras tiendas , y con cuyo p.oduc-
lo( enriquece España alguna de sus provincia?; afuera re-

que no hallara tiinjgtióo hecho en mi tierra, me queda-
' ^ • ^ • l «!?J^!?«.?«?'«.Pey*a«<(»do' de 'que e« un mueble 
V? . Píf*."^*. ^ P*f*.muy poco'se necesita. Pocos afioa 
h á , q u e hállandoqié ta 'Cídi / , ' supe que ' uriá sola casa 
d'e -comercio de aquella plaza 'había vendido en aque 
*go,.«olo en bay'etarde'laglite'rr'a, por el valor de 850* 

• ^mtiirUVyo en lo» estudios públicos si sus hábi tos nó 
^fan ¿ e iayetas del Reino. Cosas dé joyer ía , p e d r e r í a , 
¿ p e a j e ? , blondas, gasas &'c. no hay que'nombrarlo en mi 
¿jsa ; yo h e r e d é í e m í madrif unos aderezos antiguos, 
óue/conserjVp ^pot solo su m é m o r i a : i l i i rutiger cuando 
ae^casd conuiígd no t ra ía mas adornos que su belleza, su 
í on j e sHdad ; y el amor á'sn éjpoio , y r i te precioso dote 
ía .Üi.ko i misJoj(os mas apreciable que todo kl oro y r i -
óúezas . de utras Uiúctias con cuyas bodas «ne HsonDeaban: 

ía^rfidean, éi cuidado"*! Já̂  casa, él"orden en la familia,: 
la: beneficeñetá ¿on los néceyítados, fa estimación del pue-
I j f o ^ w n j o y ^ ^ i n M t i m a k l é » c'on' que á los 50 años se ha-
ce amar de chantos"ía tratan ¡oh cuántas veces repite i . 
mis hijos el eged'jpio de' Ja admirable Isabel Reina Cató
lica de España, que cejebrd las bodas de su hija con el 
njisnio veAjido que le había servido en la? sujas! 

No^ crean Vuids- qué tengo manía contra esta ni la 
otra naciónj y éq prueb^de,eiio les diré, si ño se es-
candalijun, q îe. yp quiero ma'sAp. i']9*,'l^«ijroeeo*: t¿n-
geie* por hoAradás y, b.uenos.hoiphrej j^y aqnqijé'de cuanr 
do en cuando se. eche dé inenos.su c^viljzaciun, al cabo 
nos envían trigo, y carnes^ que nq es lo mismo que aba
nicos, eatuchiios y hebillas eJástjcas, Yo quiero i los 
hombrea de toda nación y de toda lengua; pero detesto 
aquellos contrato* en que se cambia el oropel, y las ruen-
lai de vidrio por los frutos mas precioso*;-detesto 1* in-
¿onsideration y falta de amor i la Patria de aquellos r i 
cos que tienen llenas sus casas del fruto de la industria 
í i t raogera , sin reflexionar que empobrecen i su nación 
al paso que enriquecen á las otras; y detesto el vtr que 
hasta en los pueblos pequeños sé vé extendiendo un luto 
^estructo^ de las fortunas y de las costumhrés. La nación 
que gaste los géneros de lujo 'que ella misma fabrique, 
fnmentará su industria y dar i ocupación ' í mucho* de su* 
individuos, los cuales si fabrican ma; cantidad que la que 
ella consuma, refluirá hacia las otras con mucho beneficio 
de la que trabaja; pero la r.aeion que ha de recibir de 
fuera los artículos de lujo y tos ha de pagar con sus pre
ciosos frutos 6 metales, sale tao perjudicada en el cam
bio como lo* indios en los primeros contratos con los eu
ropeos, que recibían las producciunes mus ricas de aque
llos países en cambio de retales viejos y piaros rolo». 
Cuando e»te caso se verifica, conuene ir l ici io repriiuir 
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«1 lujo y «•fáitfí imicani«n»¿ «1 rito d f «qw/fo* •MÍcuJoJ 
f^hrirados dentru de tus confinr» ¡Oh f i me fuera dado 
Jevaotar u i i voz para que me oyesen todos Jos que ha
bi tan desde el Cahn de Finistme al de Creux, y desde 
las Coluuioas de H é r c u l e s al de Vidssoa! yo Jes diría: 
«Seguid mi egemplo: propongímonos todos, si somos 
buenoj españoles y amamos i ouestra Patria, no gastar' 
el meoor art /culo de industria ej!rao^«ra;y veréis como 
sin comprometer al Gobierno, arredramos de nuestros 
puertos y aduanas tantos géneros luütiles que so t i m a 
mas que de cebo para obligarnos i disipar nuestros me
tales y preciosos frutos; veréis el felit é t i lo de esta mo
deración f veréis como entre nosotros se despierta la i n 
dustria, 6 vienen loa fabricantes eztraogeros i establecer 
en Espafia sus talleres, trasladando al mismo tiempo í 
nuestra Península li perfección de la «ericultura que her
mosea laa heladas costas del mar del Norte; veréis au
mentada nuestra población; veréis crusadas narstrasíír-
tiles provincias de buenos caminos con posadas cdmodas, 
canales y rio» navegables; veréis una juventud aplicada' 
y laboriosa, en lugar de la apática deiidia con que boy 
acude en tropas á las áu las á estudiar cotas que de nada 
sirven después; veréis que no fundan los hombres la sub
sistencia en abrazar una vida que tal vez les repugna,' 
sino en sus fuerzas, en su aplicación y en su virtud; ve*' 
reis desaparecer tanta turba de mendigos viciosos como 
mantieoe la caridad mal entendida; veréis en todo el 
Reino las beilas casas de campo con que la iudustria ca
talana ha sabido hermosear las inmediaciones de Barce»' 
lona; veréis en suma i nuestra Patria rica j feliz, en 
lugar de que hoy hace ricas i otras naciones, quedándo
se ella pobre." No fiemos i nadie lo que por nosotros mia
mos podemos hacer: declare cada uno «¿ sus hogares es
ta guerra saludable, y en pocos afioi irán nuestras es
cuadras i bloauear en el Támesis i las de la orgullos* 
Albion ; y si hubiese todavia, lo que Dios no permita, 
hombres atolondrados que, sin reflexionar al dafio que 
hacen á su nación, adornan sus personas y casas solo 
con géneros extrangeros, tengámoslos por enemigos déla 
Patria, sean mirados con el desprecio que merece quien 
no sabe amar el pais en que ha nacido, la sociedad en 
que se ha criado, las santas leyes que le lian protegi
do, á cuya sombra ha vivido con seguridad, y que t«l 
vez le han llenado de riquezas y honor. ( J . de O.) 

PTtOSPECTO. 
JDwíinnarío timhilieo vn i f t r í a l , compuesto en español, l a t ín , 
/ranees, italiano é inglés, por D . Tomás Arana: y Barrera, 

Profesor de i . * educación. 
Ya habrán visto mis npreciables stucrilores que hayan reci

bido el escritorio encantado, cual qoedé arruinado y errante 
después del incendio de Balea, cqyaj llamas devoraron mi for
tuna y l»s obras que al público tenia ofrecidn. Mi primer cui
dado pues fué procurar el nutenio i . mi pritiontr» y menosca-
haila familia que pude recojer al cabo de dos meses de angus
tias, y por fin véome, no ain afanes y desvelos, al frente de 
tina fibjríca propia, Je mechas y cerillas fosfóricas, At la qoe, 
no sóiá obtengo la decencia que me corresponde, sino qoe tengo, 
la satisfacción de emplear no pocas familias pobres. Repaetto 
ya de las desgracias que me hicieron distraer del objeto pri
mordial ór mi profesión, vuelvo otra vex á mis anunciadas ta
reas ; dejando empero el oxidado de mi fábrica i mi esposa.^ 
hijos, conslituyíndoree únicamente director 4« la misma l j 
reservándome solo el derecho darle imjjolso y ayudar en los ' 
descubriniítiito» químico-mecánicos que contribuyan á la ma
yor perfección. 

A l meditar sobre las obras, cuyas etnitas atormrntan mi 
memoria, ninguna hallo mas (ligua del público ilustrado, nin-
(•nua mas necesaria ni mas útil que el Diccionario simbólico. 
No me entretendré en hacer su apología; pero si •ana breve 
reu-ila de mi obra y sus mas principales ventajas, para que, 
vi<tia en bosquejo, puedan las naciones todas con su sabio tiis-
cernimiento Ibimar la imparcia! censura; y si por resultado 

/'""^ tengo la «lidia de merecer con su apreciablf. aceptación la de 
. haber acertado r l medio de propagar la mejor ilustración de 

los purlilos, mi placer será sin mesura, por serel único objeto 

Se «listi i'lniii H diclio 'DiVcionarin en nm-vr seo ionei, que for-
n i a r í n otros taulos volúmriK* ion su rorrespondirute ¡lortad.-i, 
que ri'preseiitari la creaciou <li I niuuilo . las cinco primeras 
regiráu las combinacionrs mas comunes Ae la lengua ejpahob,1 
que servirá de guia en el ¿ r d t n allabético; la sexta a b r a u r á la» 
jarnos usadas y los iliplougos; la séptima la formarán Jos gru
pos; la octava las alegorías, y la última, como suplemento con
tendrá las palabras que no puedan sioibolitarse. La versión d« 
todos los nombres de los símbolos al latin, como lengua madre, 
y »a traducción á los idiomas francéa, italiano ¿ inglés, como 
las mas generalizadas, no Jok> noi formará un diccionario ds 
cinco lenguas, sino que, con 1« viva definición que el límboln, 
ofrece unido á ellas, espvdalmcute á la latiua, podrá conside-í' 
rarse como univerial. ' 

Con dichos nueve voliimenes, precedidos cada uno de los sei4 
primeros, de su correspondiente tabla analitica de combii¡a-« 
« ion , se formará un arte singular, cuya originalidad, bien en-» 
tendida de los profundos ortólogos infundirí particular aficioa^ 
i au estudio, proporcionando que los niños aprendan á leer em 
poco tiempo y casi sin trabajo; que los adultos de"disposicioii 
puedan por ai mismos conseguir con suma facilidad lo que difí
cilmente aprenden bajo la dirección de IOJ maestros; que loa 
estudia o te» de gramittea latina adquieran una cabal idea en l a 
tle&nicion geroglifica que la figura les presenta en sustantivos* 
«dgetivos, verbos, profesioues, etc.; que los catalanes, valen
cianos, mallorquines, gallegos y viacainos, se familiarizen cota . 
gasto en el romance; y en fin, que lodos, tanto nacionales coma 
estranjeras, las que se dediquen al estudio de cualquiera de d i 
chas lenguas, y hasta los qoe carecen del inapreciable don d* 
la palabra, pod r in , con la vista del sfmbolo y so versión 6 
aquellas, facilitar notablemente sus estudios. 

A mas de tantos atractivos científicos, con V>S cuales sé je-
¿eralizará el romance entre nacionales y estranjeros, en bien f 
provecho de nuestro comercio é industria, no son de menoa 
valor los artísticos que deben resultar, pues que en los s ímbo
los se bailarán jeroglíficos propios de las profesiones y oficios, 
i donde acudirán loa unos á enterarse del nombre propio y he
chura de las herramientas de sos tal ler .», lo* oíros i estraer fi
guras para sus paisajes y alegorías; los principiantes de dibujo» 
I M pintores, escultores, los naturalistas, etc., etc., ha l l a rá» 
lo que desean desde l o mas sencillo hasta lo mat complicado; y 
íatta. el bello sexo tendrá ana preciosa parte con que adorna
r á «na delicadas labores. 

Los grabadores han calculado por su trabajo que, con d i 
ferencia de algunos días mas 6 menos, podrá salir al mes un 
cbadernito de cinco pliegos en f 0 , con 340 figuras del tamaSo 
que señala la lámina del prospecto que estará de manifiesto en 
las redacciones de todos los periódicos para los que no. la ha
yan recibido, aunque se ha distribuido con profusión. 

A los Sres. suscritores se les proporcionará gratis al fin de¡ 
la obra el análisis de la misma, y con el objeto de generaliear 
la instrucción hasta en la mas pequeña aldea, pondrá i cont i -
jauacion un plan de educación que ha merecido la aprobados 
de algunas sociedades, con el cual podrán los ayuntamiento» 
proporcionarse maestros hábiles y bien dolados sin gravar toa 
fondos del común. , , 

La suscripción no podrá generaliearse Unto contó quisiera' 
en razón de las circunstancias del dia, por estar los caminos del 
interior con poca «eguridad; por lo mismo recibiré cuantas car
tas se me remitan francas de porte; en las que los Sres. suscri
tores espero me favorecerán con sus gratas advertencias, espe
cificando el punto (de los que se marcarán á continuación) o t 
donde quieran recibir los cuadernos. Los que por su posición 
topográfica no puedan verificar la suscripción, deberán nombrar 
comisionados en cualquiera de los pueblos que se d i r án , quie-

. Mea , encargándose de recibir los cuadernos, se cuidarán de romi-

.. tirios al interesado con las proposiciones seguras que se vayan 
. ofreciendo. 

Las cartas deberán dirigirse á la calle de San Pablo, ndine
ro t . 0 , tienda 3.a, en Barcelona ; donde también se recibe per-

. soaaWnte la suscripción sin exijir ningún adelanto; advirtien
do que tan luego como.se hayan reunido a000 suscritores que 
se calculan necesarios para tamafta empresa, se principiará la 
impresión. 

Los ejemplares para esta Provincia se remitirán á Madr id . 
l a suscripción en Barcelona es 8 reales a) recibir cada'cua

derno: g rs. en las cuatro provincias dé Cataluila: 10 rs. en loa 
de más puntos—Ai que tome una docena se lé dará uno gratis. 
— 2'omcíi Arandt j Barrera. 

Imnrenla de Pedro Miñón. 

http://como.se

